EFECTOS DEL CONSUMO ALCOHOL SOBRE EL ORGANISMO HUMANO
1) Confeccionar una gráfica con la graduación alcohólica de cinco bebidas diferentes.

2) Qué tipo de droga es el alcohol? (según sus efectos)Cuáles son los efectos agudos del consumo de alcohol?

3) Cuáles son los efectos crónicos del consumo de alcohol?

4) Por qué se denomina a las etapas de la alcoholismo: del mono – del león y del cerdo? 

5) Clasificar a los tipos de bebedores (según la cantidad que consumen).

6) Por qué los individuos no deben conducir alcoholizados? Citar una estadística de accidentes de tránsito por  conductores alcoholizados en nuestro país
7) Qué relación existe entre la edad del conductor y   la posibilidad  de  un accidente de tránsito?

8) Colocar una imagen de un alcoholímetro. Explicar cómo funciona.

9) Qué valores de alcoholemia permite la ley en nuestro país?

10) Qué penalidades contempla la ley de tránsito a individuos alcoholizados en nuestro pais?

	BEBIDA
	GRADUACION ALCOHOLICA

	Cerveza
	6

	Vino
	12

	Coñac
	40

	Vodka 
	42

	Whisky
	45


1) El alcohol es un tipo de droga depresora del sistema nervioso central.
Los efectos agudos del consumo de alcohol pueden ser: hay inestabilidad emocional, in-coordinación y discurso slurred vistos en el individuo.

La persona hace frente a pérdida de opinión sensorial, in-coordinación muscular, ataxia, visión borrosa, discurso slurred y el nivel de la reacción también llega a ser lento.

Hay intoxicación severa que lleva a la ataxia severa, dobla o empañó la visión y también la coma o convulsiones.

 hipo-reflejos, hipotermia, depresión respiratoria, etc.

2) Aparato gastrointestinal

· Náusea ,anorexia y diarrea.

· Paro titis*, cáncer faríngeo, ardor de estómago, sangrando de esofagitis.

· Gastritis hemorrágica aguda que causa vomitar de la sangre.

· Síndrome de intestino irritable y cáncer rectal.

· Hepatobiliary (hígado) y pancreático

· Hígado graso, hepatitis alcohólica y fibrosis del hígado.

· Cirrosis del hígado y del carcinoma del hígado.

· Pancreatitis de recaída aguda y crónica.

· Cambios del hígado graso, hemólisis (destrucción de glóbulos) y pancreatitis gruesos.

Sistema nervioso central

· Deficiencias alimenticias

· Síndrome de Korsakoff.

· Pellagra.

Otros

· Demencia cerebral.

· Síndromes de Demyelization y desequilibrio del electrólito.

· Debilitación mental del síndrome de alcohol fetal, déficit de atención y desordenes hipercinéticos, dificultades de aprendizaje específicas.

· El sistema nervioso periférico sensorial, el motor y la neuropatía mezclada se considera.

 Músculo y desordenes esqueléticos
· Como la formación deteriorada del hueso, degradación realzada del hueso, deficiencias alimenticias, generalizó la debilidad de músculo próxima con o sin perder en alcohólicos crónicos, gout, la necrosis a vascular de los huesos y fracturas.

 Metabólico

· El alcohol indujo la hipoglucemia, hipoglucemia reactiva esencial que seguía una comida rica del carbohidrato.

· La consumición pesada de largo continua de la hiperglucemia puede precipitar mellitus de diabetes sintomático que remita en abstenerse del alcohol.

· Ketoacidosis, hiperactivo-uremia, acidosis láctica y hyperlipoproteinemia.

 Defectos hematológicos

· La anemia se considera como resultado de pérdida de sangre, de deficiencia del ácido fólico y de la mala absorción. Raramente hemólisis. Reducción en WBC y plaquetas.

 Enfermedad cardiovascular

· Dysrhythmias tal como fibrilación atrial. Hipertensión y otros desordenes tales como coagulación y anormalidades de coagulación, infarto del miocardio y enfermedad renovascular.

 Desordenes respiratorios
· Asma y desordenes pulmonares obstructores crónicos.

· La malignidad de las vías respiratorias, las infecciones postoperatorias y la inhalación del vómito 
Desordenes de la piel
· Rosácea del acné, nevos de araña, eritema palmar y el aporrear del dedo.

· Infecciones de la piel bacterianas, fungicidas y virales.

· Psoriasis, eczema discoidea y deficiencias alimenticias incluyendo pellagra.

 Desordenes reproductivos
· Impotencia de los hombres debido a la atrofia testicular, al daño de hígado con la acumulación de metabilitos del estrógeno y a la neuropatía autonómica.

· La disfunción ovárica de las mujeres y el daño uterino se asociaron comúnmente a amenorrea, a secundario-fertilidad, al aborto recurrente y al daño fetal incluyendo síndrome de alcohol fetal.
3) Etapas: 

Mono: pierde la inhibición provocada por el alcohol, se vuelve simpático y gracioso. Aparece el desenfado y la distracción. 

León: pierde la responsabilidad y el buen juicio; aparece la agresividad y la temeridad. Incluso puede llegar a la violencia física. 

Cerdo: pierde el control de sí mismo y la conciencia de sus propios actos. Aparece la grosería y la torpeza. 

4) Tipos de bebedores: 

 Bebedor abstemio: Se da cuando nunca bebio alcohol o sólo  muy de vez en cuando y jamás se ha emborrachado. Si solo se consume entre una y dos veces al año, sin beber más de una copa.
Bebedor moderado o social. Si no se bebe  más de tres copas y generalmente lo hace en ocasiones sociales, sin llegar a emborracharse, no tiene problemas con tu forma de beber, el único objetivo es convivir, divertirte y pasarla bien , además no te expones a situaciones de riesgo como combinar alcohol y volante.

 Bebedor excesivo o problema. Es cuando se bebe alcohol en cantidades importantes que casi siempre te llevan a estar borracho, ocasionándote problemas.
 Ya hay tolerancia al alcohol, por lo que necesitas consumir más para llegar a emborracharte; en esta fase aún no desarrollas dependencia al alcohol o adicción.
Alcohólico. Se considera cuando experimentas incapacidad para abstenerte al alcohol y para controlar la cantidad y la frecuencia en que bebe, el cuánto y el cada cuándo, puedes sentir que hay dependencia física a esta sustancia.

5) Los individuos no pueden conducir alcoholizados por que el alcohol afecta al organismo disminuyendo muchas de las facultades precisas para la conducción: como la disminución del campo visual.
Perturba el sentido del equilibrio, Los movimientos se hacen menos precisos, Disminuye la resistencia física, Aumenta la fatiga, Se perturba la visión; se dificulta la acomodación de la vista a los cambios de luz, Se calcula mal la distancia, Disminuyen los reflejos
y Aumenta el tiempo de reacción.
Estadística de muertes por alcoholemia en Argentina: 

Fuente: http://www.lanacion.com.ar/947540-muertes-en-accidentes-el-50-por-el-alcohol
Hace menos de una semana se conoció que el promedio diario de muertes en accidentes de tránsito se había elevado en la Argentina de 21 a 22. Ayer se sumó otro dato estremecedor: en el 50% de esos hechos trágicos, el consumo de alcohol fue el factor determinante.

Ambos datos, que surgen durante el proclamado Año de la Seguridad Vial, fueron divulgados por la Asociación Civil Luchemos por la Vida. Y el del alcoholismo se conoce cuando faltan 12 días para que se cumpla un año de la muerte de nueve alumnos y de una docente del colegio porteño Ecos a raíz del choque del ómnibus en el que volvían de un viaje solidario al Chaco contra un camión cuyo chofer estaba ebrio.

Un dato sintomático es que el 25% del total de accidentes de tránsito del país se produce entre la 0 y las 6 del domingo, según el Instituto de Seguridad Vial (Isev).

Otra institución especializada, el Centro de Experimentación y Seguridad Vial (Cesvi), afirma que el 36% ocurre los fines de semana.

Manejar alcoholizado en la ciudad (con más de 0,5 g de alcohol por litro de sangre) es una contravención cuyas penas oscilan entre 200 y 2000 pesos. Además, el transgresor debe concurrir a cursos de seguridad vial. En la provincia de Buenos Aires, donde se registra el mayor índice de accidentes de tránsito, según la ley 11.430, al infractor se lo pena con el secuestro del vehículo y la inhabilitación para conducir por seis meses. Los castigos se agravan en caso de reincidencia.

"El hecho de que en la mitad de los accidentes trágicos esté involucrado el alcohol refleja que éste es uno de los puntos sobre los que hay que trabajar más. El exceso de alcohol puede verificarse tanto en el responsable directo de un accidente, en uno de los conductores en un choque múltiple o en un peatón que resulta atropellado, pero siempre es determinante", dice a LA NACION Alberto Silveira, presidente de Luchemos por la Vida.

A fines de 2006 y a principios de este año, la presión social tras la citada tragedia de Ecos y los graves accidentes que se produjeron en las rutas que conducen a la zona costera, en plena temporada veraniega, obligaron a los gobiernos provincial y porteño a incrementar los controles de alcoholemia.

Según datos de la Superintendencia de Seguridad Vial de la provincia de Buenos Aires, se detectan más de 68 conductores con exceso de alcohol en sangre por semana en promedio, desde que empezó el año, en rutas y arterias bonaerenses.

Desde principios de 2007 se realizaron controles a 56.607 conductores. El 4,7% de ese total manejaba alcoholizado.

En la ciudad de Buenos Aires, los números también dan una idea de la problemática. Cada semana se contabilizan 47 conductores alcoholizados en los operativos que se realizan en diversos puntos del distrito, según la Dirección General de Seguridad Vial del gobierno porteño. En lo que va del año, se practicaron 144.831 controles y el 1% de ese total fue positivo.

"En general, la gente se da cuenta de que cuando está muy alcoholizada tiene sus reflejos reducidos. El problema es cuando los conductores creen que, habiendo bebido poco, pueden salir a manejar con los reflejos intactos. Y está probado que esto no es así", acusa Silveira.

HABILIDADES DISMINUIDAS
En este sentido, este año, el Cesvi realizó un estudio en el que comprobaba que los conductores, aún habiendo tomado menos de lo indicado por ley, tienen sus habilidades disminuidas por el efecto del alcohol.

Por eso, en Cesvi cuestionan el nivel que impone la ley y piden que se reduzca. "Los conductores que tuvieron 0,2 ó 0,3 g/l de alcohol en la sangre ya reaccionaban y percibían distancias y velocidades de forma defectuosa durante el estudio", explica a LA NACION Gustavo Brambati, jefe de seguridad vial de la institución.

Cada año se estima que los accidentes de tránsito matan 1.200.000 personas en todo el mundo. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) es la segunda causa de muerte de las personas de entre 5 y 25 años. En la Argentina, el año pasado hubo 7557 muertes en siniestros viales.

El consumo de alcohol, según explica Luchemos por la Vida, es la causa del 50% de los choques en las rutas, autovías, avenidas y calles de la Argentina. Pero, si se lo compara con otros países, el diagnóstico es aún más preocupante. Por ejemplo, en España, país señalado por la Comunidad Europea como el Estado miembro con mayor índice de muertos en accidentes de tránsito por culpa del alcohol, el porcentaje se eleva al 30 por ciento.

Brambati afirma que el dato argentino muestra una vez más que la situación es "gravísima. El problema es que hay pocos controles de alcoholemia después de los accidentes", critica.

Los accidentes de tránsito también se producen en días y horarios determinados, en los que la ingestión de alcohol tiene un valor determinante. Según Cesvi, el día en el que se producen más siniestros viales es el sábado, con el 20% del total de accidentes. Le sigue el domingo, con el 16 por ciento.

Estudios del Instituto de Seguridad Vial (ISEV) indican que el período en el que se producen más accidentes, el 25% del total es el que va entre la 0 y las 6 del domingo.

6) Los jóvenes de entre 18 y 29 años, los que menos aprenden de sus errores al volante. Tomando el factor edad como criterio de estudio de las posibilidades de reincidir, la conclusión es clara: Dentro del ámbito de conductores reincidentes en ser responsables de un accidente, los jóvenes de entre 18 y 29 años son los que presentan, por tramos de edad, una mayor tasa de reincidencia, ya que pueden llegar a causar más de 2 accidentes en tres años y tienen un 75% más de probabilidades de reincidir que el resto de la población. Siguiendo con el análisis en función de la edad, cabe destacar que son los mayores de 70 quienes más extreman la precaución tras un accidente. Son el grupo que menos posibilidades tiene de volver a originarlo.
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Funcionamiento del alcoholímetro:  El alcohol no se digiere en el cuerpo, simplemente se absorbe en los tejidos de la boca, garganta, estómago e intestinos y se excreta finalmente. En parte, el alcohol sale del cuerpo a través de la respiración; debido a que el porcentaje total de alcohol en la sangre que existe de esta manera es predecible, el contenido de alcohol de la respiración se puede utilizar para calcular el contenido total de alcohol en sangre, o BAC (por sus siglas en inglés). El alcoholímetro de mano utiliza la tecnología de células de combustible electroquímico para identificar los elementos presentes en la muestra, por supuesto, buscando específicamente el alcohol. Algunos dispositivos utilizan un espectrofotómetro de infrarrojos para analizar la muestra, identificar el alcohol y calcular el contenido en porcentaje. El BAC es entonces calculado sobre la base de una relación de partición, la proporción de alcohol en el aliento a alcohol en la sangre, de cualquier lugar entre 1.700 y 2.400. El resultado del alcoholímetro es una lectura de alcohol en la sangre expresada como un porcentaje.

9)El valor permitido de alcoholemia establecido por la ley en nuestro país es de  0,4 gramos
10) La Ley de Argentina establece que los individuos que conduzcan alcoholizados tendrán el secuestro inmediato de sus vehículos, permanecerán un determinado tiempo en prisión y tendrán multas.
